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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Incorpórase al decreto-ley nº 9/99, el siguiente
              artículo: 

   "Artículo 1º Bis.- Cuando se trate de beneficiarios  o  sus
                      cónyuges  o  descendientes a cargo,  que
    padezcan  enfermedades  oncológicas y pacientes con  otras
    patologías  terminales debidamente certificadas por  orga-
    nismo  competente,  en todos los casos la compensación  se
    realizará en efectivo". 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


